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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDA! 

  

  

    
  

  

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS E 
5 aL 

AD 
z E 

1, COMPA] N , 
e 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [nvespacirico 5. ] e 
  

EXPEDIENTE: 

     
  

    

INTAN' LA COMPANIA-QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUAL! 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0904312592 16/08/2019 CEDEÑO AMADOR SERGIO ALFONSO | GERENTE GENERAL         
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

    

    

IDENTIFICACION: NOMBRE: WEST FRUIT COMPANY LLC 

MOTIVO ANUAL DIRECCIÓN: CANAL POINTE BVLD NJOB540 Y PRINCENTO 

SOCIEDAD REMISA: 

  

  

  
  

  

A LOS AP: TRANJERA 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE ci NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

po A A PO O           
  

    

  

  
  

        
4 ¡S/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

3 DIRECCION ESTADO] CORREO — [COTIZA 
Ne EI NOMBRE ÍDenTIFIC.| NACIONALIDAD | pomiciciaria | cin | ELECTRONICO | BOLSA 

SEBASTIAN ENRIQUE PANIZA CALLE ELVIRA MENOEZ sebesianponizaggmal ' 173687 E PASAPORT| PANAMA ESE casaDo | seba No                 
  

       FUNCIONARIO 
SOCIEDAD EXTRANJE! 'ODERADO. 

nomare ¿LILIA SALAZAR _CHIRIBIGA 
no.menmicación: DI ONXS ROSA 

        

  

NÚMERO DE SOLICITUD: G-175846.80C8-2019 FECHA DE EMISIÓN 22/09/20 04:03 PM: Página:1 
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Factura: 001-002-000039196 20200901005D00981 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200901005000981 

Ante mí, NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS de la NOTARÍA QUINTA XANDRA 

  

SALAZAR CHIRIBOGA portador(a) de CÉDULA 0905828057 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A LA COMPAÑIA WEST FRUIT COMPANY LLO CON 

  

IDENTIFICACION EXTH DE NACIONALIDAD ESTADUNIDENSE. en calidad de APODERADO(A), 

  

siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial - 

Él presente reconocimiento no se refiere al contenido dei documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

   Número 

Nombres dei ciudadano: SALAZAR CHIRIBOGA LILIA ALEXANDRA 

  

0505928057 Condición del cedulado: CIUDADANO 

3 
i e Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

pa 3 (CONCEPCION) 
a 8 

Á Fecha den 205 DE NOVIEMBRE NE 1957 

    

Naci 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR JURISPRUDENCIA 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SALAZAR JULIO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

    

Emisor. PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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ocur mento firmado electrónicamente    
  

    La uisuiucion o persor 
Vigencia del documento 1 validact 

ARG EO IN UYe, Cuniorae aa LUIS Pl, UE: e yaa 
0 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistroci 
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APALLICOS Y H0MBNES 
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FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

  

Fecha dé inseripción: 14/09/2011 

Matrícula anterior: 3,582 
Tis de sanar ae 
   

  

    ta Ley Notarial! 00 

originales que se me ext 

fotocopia igual. 

» 24 SEP 2020 
Guayaquil, 
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SALAZAR<CHIRIBOSA<SLILIA<ALEXA 

  

CIIDADARAJO: 

ESTE VOCUMENTO 
ACREDIVA QUE 

    

  

¡ERTENCIA 
Este documento es Único, exclusivo de su fitular y de uso 

PERSONAL e INTRANSFERIBLE 
El Consejo de la Judicatura solicita a ¡as Autoridades 

Públicas y Privadas, reconocer al fitular de esta credencial 
los derechos que le canfieran de acuerda con la 

Constitución y las Leyes de ta República
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